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los cuales se ha seguido el presente juicio, y
con declaración de oficio de las costas cau-
sadas en este procedimiento.

Esta sentencia no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid dentro de los cinco días siguientes
a su notificación con los requisitos exigidos
en el artículo 976, en relación con los artícu-
los 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Javier Fernández Villarreal,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 11 de septiembre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/31.708/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 420 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés (Madrid), a 7 de septiembre
de 2009.—Vistos por el ilustrísimo señor
don Rafael Rosel Marín, magistrado-juez
del Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 7 de Leganés (Madrid), los pre-
sentes autos de juicio de faltas que bajo el
número indicado se tramitan en este Juzga-
do, en los que intervienen, además del mi-
nisterio fiscal, doña Natividad Bisa Ondo y
don Valeriano Monlongua Bosapa, en aten-
ción al siguiente

Fallo
Que absuelvo a don Valeriano Molongua

Bosapa de responsabilidad penal por los he-
chos imputados, declarándose de oficio las
costas causadas en este juicio.

La presente resolución, contenida en el
anverso de dos folios, notifíquese a las par-
tes en legal forma, haciendo saber que la
misma es susceptible de ser recurrida en
apelación para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid dentro de los cinco
días siguientes a la constancia de su cono-
cimiento.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Valeriano Molongua Bosapa,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 8 de septiembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/31.678/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 9 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Leganés, a 7 de enero de 2009.—Vis-
tos por mí, doña María Begoña García Mu-
ñoz, magistrada-juez del Juzgado de prime-
ra instancia e instrucción número 7 de
Leganés, los presentes autos de juicio inme-
diato de faltas número 9 de 2009, seguidos
por la presunta falta de hurto, en los que han
sido parte: el ministerio fiscal en representa-
ción de la acción pública; de otra, como de-
nunciante, don José Ramiro Ayllón, como
perjudicado; representante legal del estable-
cimiento “El Corte Inglés”, y como denun-
ciado, don Jamal Eddine Mastar, he venido
a dictar la presente resolución, a la que sirve
de base el siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ja-

mal Eddine Mastar, como autor responsable
de una falta de hurto, en grado de tentativa,
prevista y penada en el artículo 623.1 del
Código Penal, a la pena de un mes de multa,
con cuotas diarias de 6 euros, con el aperci-
bimiento expreso de que en el caso de impa-
go, por cada dos cuotas impagadas deberán
cumplir un día de privación de libertad en
centro penitenciario, y al pago de las costas
causadas en la tramitación del presente pro-
cedimiento, si las hubiere.

Hágase entrega definitiva al establecimiento
comercial de los efectos intervenidos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante este mismo
Juzgado y para la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jamal Eddine Mastar, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 16 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/31.778/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Gisela García de la Morena, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 520 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Navalcarnero, a 16 de septiembre
de 2009.—Vistos por doña Ana Rosa Bernal
Dafauce, magistrada-juez titular del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 1 de
Navalcarnero, los presentes autos de juicio
de faltas seguidos al número 520 de 2008,
sobre la presunta falta de hurto, intervinien-
do el ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y como denunciantes don
Julián García Navarro, doña Noemí Bruno
Silva y doña Juana Silva Molina, no compa-
reciendo ninguna de las partes.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña

Noemí Bruno Silva y a doña Juana Silva
Molina, como autoras cada una de una falta
de hurto, con declaración de las costas de
oficio, quedando los efectos sustraídos defi-
nitivamente en poder del establecimiento
propietario en concepto de dueño.

Notifíquese esta sentencia al ministerio
fiscal y a las partes, haciéndoles saber que
no es firme y contra la misma cabe recurso
de apelación ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid, a interponer en este
Juzgado en el término de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Noemí Bruno Silva, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Navalcarnero, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/31.784/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Gisela García de la Morena, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 45 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Navalcarnero, a 16 de septiembre
de 2009.—Vistos por doña Ana Rosa Bernal
Dafauce, magistrada-juez titular del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 1 de
Navalcarnero, los presentes autos de juicio
de faltas seguidos al número 45 de 2009, so-
bre la presunta falta de estafa, con interven-
ción del ministerio fiscal, en representación
de la acción pública; como denunciante, don
Raúl Díaz García, y como denunciado, don
Inocencio Benito Jiménez, siendo perjudi-
cada la mercantil estación de servicio “Pan-
tano de San Juan”, quienes citados en legal
forma no comparecieron.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don Ino-
cencio Benito Jiménez, como autor de una
falta de estafa, declarándose las costas de
oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al
ministerio fiscal, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid, a interponer en este Juzgado en el tér-
mino de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia don Inocencio Benito Jiménez, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Navalcarnero, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/31.780/09)


